
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA
Y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el contrato de Asistencia Técnica
Expte.: A-16/96, «Revisión de Registros de
Establecimientos Industriales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura».

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 94 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, se
hace pública la adjudicación definitiva del contrato de referencia, a
la empresa Centro de Estudios Socioeconómicos de Extremadura,
CESEX S.A., por importe de 24.790.000 Ptas.

Mérida, 3 de julio de 1996.

El Secretario General Técnico,
FELIPE A. JOVER LORENTE

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 30 de julio de 1996, por la que
se da publicidad a las becas a la creación
literaria correspondientes a 1996.

Vista la propuesta de la Comisión evaluadora para la concesión de
becas a la creación literaria para 1996 conforme a la Orden de 2
de mayo de 1996 (D.O.E. de 14 de mayo de 1996), en virtud de
las competencias que tengo asignadas,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Conceder una beca a la creación a las personas y
por las cuantías que se relacionan en el Anexo 1.

DISPOSICIN ADICIONAL

Contra la presente Orden y los actos administrativos que de la
misma se deriven, los interesados, podrán interponer recurso Con-
tencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de los dos meses siguientes a su publicación.
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